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El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Art ícu lo único. Apruébase el Protocolo de Reforma a la 
Carta de la Organización de Estados Americanos suscrita 
en Buenos Aires el 27 de febrero de 1967, que a la letra 
diee: 

"Protocolo de Reformas a la Car ta de la Organización de 
Estados Amer icanos". 

Los Estados Miembros de la Organización de los Esta-
dos Americanos, representados en la Tercera Conferencia 
In te ramer icana Ext raord inar ia , 

C O N S I D E R A N D O : 

Que la Carta de la Organización de los Estados Amer i -
canos, suscrita en Bogotá en 1948, consagró el propósito de 
lograr un orden de paz y do just ic ia, fomentar la solida-
r idad entre los Estados Americanos, robustecer su colabo-
ración y defender su soberanía, su in tegr idad te r r i to r ia l y 
su independencia; 

Que la Segunda Conferencia In teramer icana Ex t rao rd i -
nar ia , celebrada en Río de Janeiro en 1965, declaró que 
era imprescindib le i m p r i m i r Sistema In teramer icano un 
nuevo d inamismo, e imperat ivo modi f icar la estructura 
func iona l de la Organización de los Estados Americanos, 
así como consignar en la Carta nuevos objet ivos y normas 
para promover el desarrollo económico, social y cu l tu ra l de 
los pueblos del Cont inente y para acelerar el proceso de 
in tegrac ión económica, y 

Que es indispensable rea f i rmar la vo lun tad de los Es-
tados Americanos de un i r sus esfuerzos en la tarea soli-
dar ia y permanente de alcanzar las condiciones generales 
de bienestar que aseguren para sus pueblos una vida d igna 

l ibre, han convenido en el siguiente 

Protocolo de Reformas a la Car ta de la Organización 
de los Estados Americanos. 

A R T I C U L O I 

La Pr imera Parte de la Car ta de la Organización de los 
Estados Americanos estará const i tu ida por los Capítulos I 
a l I X , inclusive, de acuerdo con los Art ículos I I a l X del 
presente Protocolo. 

A R T I C U L O I I 

E l Capítulo I , t i tu lado "Natura leza y Propósitos", estará 
const i tu ido por los actuales artículos 1 y 4, s in mod i f i ca -
ciones, salvo qvie el art ículo 4 pasará a ser ar t ícu lo 2. 

A R T I C U L O I I I 

E l Capítulo I I , t i tu lado "Pr inc ip ios" , estará const i tu ido 
por el actual ar t ículo 5, s in modif icaciones, salvo que pa-
sará a ser ar t ícu lo 3. 

A R T I C U L O I V 

U n nuevo Capítulo I I I , t i tu lado "Miembros" , será incor -
porado, y ¡o in tegrarán los artículos 4 a 8, inclusive. Los 
actuales artículos 2 y 3 pasarán a ser artículos 4 y 5, res-
pect ivamente. Los nuevos artículos 6, 7 y 8 quedarán re-
dactados así: 

Ar t ícu lo 6. Cualquier otro Estado Amer icano indepen-
diente que quiera ser M iembro de la Organización, deberá 
mani festar lo mediante nota d i r ig ida al Secretario General, 
en la cual indique que está dispuesto a f i r m a r y ra t i f i ca r 
¡a Carta de la Organización así como a aceptar todas las 
obligaciones que ent raña la condic ión de Miembro , en es-
pecial las referentes a la seguridad colectiva, mencionadas 
expresamente en los artículos 27 y 28 de la Car ta . 

Ar t ícu lo 7. L a Asamblea General, previa recomendación 
del Consejo Permanente de la Organización, determinará 
si es procedente autor izar al Secretario General para que 
permi ta al Estado sol ic i tante f i rma r la Car ta y para que 
acepte el depósito del ins t rumento de ra t i f i cac ión corres-
pondiente. T a n t o la recomendación del Consejo Permanen-
te, como la decisión de la Asamblea General, requer i rán 
el voto a f i rma t i vo de los dos tercios de los Estados 
Miembros. 

Ar t ícu lo 8. E l Consejo Permanente no fo rmu la rá n inguna 
recomendación n i la Asamblea General tomará decisión 
alguna sobre la sol ic i tud de admisión presentada por una 
ent idad polí t ica cuyo te r r i to r io esté sujeto, to ta l o parc ia l -
mente y con anter io r idad a la fecha del 18 de diciembre 
de 1964, f i j ada por la Pr imera Conferencia In te ramer ica -
na Ex t raord inar ia , a l i t ig io o reclamación entre m i país 

ex t racont inenta l y uno o más Estados Miembros de la Or -
ganización mient ras no se haya puesto f i n a la controversia 
mediante procedimiento pacífico. 

A R T I C U L O V 

El Capítu lo I I I , t i t u lado "Derechos y Deberes Fundamen-
tales de los Estados", pasará a ser Capí tu lo I V , con el 
mismo t í t u lo y const i tu ido por los actuales art ículos 6 a 
19, inclusive, los que pasarán a ser art ículos 9 a 22, res-
pect ivamente; pero la referencia a los "ar t ícu los 15 y 17" 
en el actual ar t ículo 19, que pasará a ser art ícuo 22, será 
modi f i cada por "ar t ícu los 18 y 20". 

A R T I C U L O V I 

E l Capítu lo I V , t i t u lado "So luc ión ' Pacíf ica de Cont ro -
versias", pasará a ser Capítu lo V , con el mismo t í t u lo y 
const i tu ido por los actuales art ículos 20 a 23, inclusive que 
pasarán a ser artículos 23 a 26, respectivamente. 

A R T I C U L O V I I 

E l Capítu lo V, "Segur idad Colect iva", pasará a ser Ca-
pítulo V I , con el mismo t í tu lo y const i tu ido por los actua-
les artículos 24 y 25, los cuales pasarán a ser artículos 27 
y 28, respectivamente. 

A R T I C U L O V I I I 

E l Capí tu lo V I , t i tu lado "Normas Económicas", será reem-
plazado por un Capí tu lo V I I , con el mismo t í tu lo y const i -
tu ido por los artículos 29 a 42, inclusive, redactados así: 

Ar t ícu lo 29. Los Estados Miembros, inspirados en los p r in -
cipios de sol idar idad y cooperación interamer icanas, se 
comprometen a aunar esfuerzos para lograr que impere la 
just ic ia social en el Cont inente y para que sus pueblos a l -
cancen u n desarrol lo económico, d inámico y armónico, como 
condiciones indispensables p i r a la paz y la seguridad. 

A r t í cu lo 30. Los Estados Miembros se comprometen a mo-
vi l izar sus propios recursos nacionales, humanos y mate-
r iales mediante una programación adecuada, y reconocen 
la impor tanc ia de actuar dentro de una ef ic iente estruc-
tu ra in terna, como condiciones fundamenta les para su pro-
greso económico y social y para asegurar una cooperación 
in teramer icana eficaz. 

Ar t ícu lo 31. Los Estados Miembros, a f i n de acelerar r.u 
desarrol lo económico y social de con fo rmidad con sus p ro-
pias modalidades y procedimientos, en el marco de los 
pr inc ip ios democráticos y de las inst i tuciones del Sistema 
In teramer icano, convienen en dedicar sus máximos esfuer-
zos al logro de las siguientes metas básicas: 

a) Inc remento sustancial y autosostenido del producto 
nac ional per cápita; 

b) D is t r ibuc ión equi tat iva del ingreso nac ional ; 
c) Sistemas imposit ivos adecuados y equitat ivos; 
d) Modern izac ión de la vida r u r a l y reformas que con-

duzcan a regímenes equitat ivos y eficaces de tenencia de 
la t ieiTa, mayor product iv idad agrícola, expansión del uso 
de la t ie r ra , d ivers i f icación de la producción y mejores 
sistemas para la indust r ia l izac ión y comercial ización de 
productos agrícolas; y for ta lec imiento y ampl iac ión de los 
medios para alcanzar estos f ines; 

e) Indust r ia l izac ión acelerada y diversif icada, especial-
mente de bienes de capi ta l e in termedios; 

f ) Estabi l idad del n ive l de precios internos en armonía 
con el desarrol lo económico sostenido y el logro de la jus-
t ic ia social; 

g) Salarios justos, oportunidades de empleo y condicio-
nes de t raba jo aceptables para todos; 

h) Erradicación ráp ida del anal fabet ismo y ampl iación, 
para todos, de las oportunidades en el campo de la edu-
cación; j 

i) Defensa del potencial humano mediante la extensión 
V apl icación de los modernos conocimientos de la ciencia 
médica; 

j ) Nu t r i c ión adecuada, par t icu larmente por medio de la 
acelaración de los esfuerzos nacionales para incrementar 
la producción y disponibi l ida 1 de al imentos; 

k) Viv ienda adecuada para todos los sectores de la po-
blación; 

1) Condiciones urbanas que hagan posible una vida sana, 
product iva y d igna; 

m) Promoción de la in ic ia t iva y la invers ión pr ivadas en 
armonía con l a acción del sector público, y 

n i Expansión y diversi f icación de las exportaciones. 
Ar t ícu lo 32. A f i n de alcanzar los objetivos establecidos 

en este Capítulo, los Estados Miembros se comprometen : 

a cooperar entre sí con el más ampl io espír i tu de soli-
dar idad in teramer icana, en l a medida en que sus recursos 
lo pe rmi tan y de conformidad con sus leyes. 

Ar t í cu lo 33. Para alcanzar lo antes posible u n desarrrol lo 
equi l ibrado y sostenido, los Estados Miembros convienen en 
que los recursos puestos a disposición periódicamente, por 
cada uno de ellos, de conformidad con el ar t ícu lo ante-
r ior , deben ser provistos en condiciones f lexibles y en apo-
yo de los programas y de los esfuerzos nacionales y m u l t i -
nacionales emprendidos con el objeto de atender a las ne-
cesidades del país que reciba la asistencia, prestándose es-
pecial atención a los países re la t ivamente menos des--
arrol lados. 

Asimismo, p rocurarán obtener, en condiciones simi lares y 
para los mismos fines, cooperación f inanc iera y técn ica.de 
fuentes extracont inentales y de las inst i tuciones in te rna-
cionales. 

Ar t í cu lo 34. Los Estados Miembros deben hacer todo es-
fuerzo para ev i tar polít icas, acciones o medidas que tengan 
serios efectos adversos sobre el desarrol lo económico o so-
cia l de ot ro Estado Miembro . 

A r t í cu lo 35. Los Estados Miembros convienen en buscar, 
colect ivamente, solución a los problemas urgentes o graves 
que pudieren presentarse cuando el desarrol lo o estabi l idad 
económicos, de cualquier Estado Miembro, se vieren seria-
mente afectados por situaciones que no pudieren ser re-
sueltas por el esfuerzo de dicho Estado. 

Ar t í cu lo 36. Los Estados Miembros d i f u n d i r á n entre sí los 
beneficios de la ciencia y de la tecnología, promoviendo de 
acuerdo con los Tra tados vigentes y leyes nacionales, el 
in tercambio y el aprovechamiento de los conocimientos 
científ icos y técnicos. 

Ar t ícu lo 37. Los Estados Miembros, reconociendo la es-
t recha interdependencia que hay entre el comercio exte-
r io r y el desarrol lo económico y focial , deben real izar es-
fuerzos, indiv iduales y colectivos, con el f i n de conseguir: 

a) La reducción o e l iminación, por parte de los países 
importadores, de barreras arancelarias y no arancelar ias 
que afectan á las exportaciones de los Miembros de la O r -
ganización, salvo cuando dichas barreras se apl iquen para 
divers i f icar la estructura económica, acelerar el desarrol lo 
de los Estados Miembros menos desarrollados e in tens i f icar 
su proceso de integración ' económica, o cuando se relacio-
nen con la seguridad nacional o las necesidades del equi l i -
br io económico; 

b) El man ten im ien to de la con t inu idad de su desarrrol lo 
económico y social mediante: 

i. Mejores condiciones para el comercio de produtos bá-
sicos por medio de convenios internacionales, cuando fue-
ren adecuados; procedimientos ordenados de comercial iza-
ción que eviten la per turbación de los mercados, y otras 
medidas destinadas a proveer la expansión de mercados, 
y a obtener ingresos seguros para los productores, sumi -
nistros adecuados y seguros para los consumidores y pre-
cios estables que sean a la vez remunerat ivos para los 
productores y equitat ivos para los consumidores; 

i i . Me jo r cooperación in ternac iona l en el campo f i nan -
ciero y la adopción de otros medios para aminorar los 
efectos adversos de las f luctuaciones acentuadas de los 
ingresos por concepto de exportaciones que exper imenten 
los países exportadores de productos básicos, y 

i i i . Divers i f icación de las exportaciones y ampl iac ión de 
las oportunidades para exportar productos manufacturados 
y semimanufacturados de países en desarral lo mediante la pro-
moción y el for ta lec imiento de las inst i tuciones y acuerdos 
nacionales y mul t inacionales establecidos para estos fines. 

Ar t ícu lo 38. Los Estados Miembros rea f i rman el p r inc ip io 
de que los países de mayor desarrol lo económico, que en 
acuerdos internacionales de comercio efectúen concesiones 
en beneficio de los países de menor desarrol lo económico 
en mater ia de reducción y e l iminac ión de ta r i fas u otras 

' barreras al comercio exter ior, no deben sol ic i tar de esos 
países concesiones recíprocas que sean incompat ib les con 
su desarrol lo económico y sus necesidades f inancieras y 
comerciales. 

Ar t ícu lo 39. Los Estados Miembros, con el objeto de ace-
I lerar el desarrol lo económico, la in tegrac ión regional, ía 
¡ expansión y el me joramien to de las condiciones de su co-
I mercio, promoverán la modernización y la coordinación de 
i los transportes y de las comunicaciones en los países en 
desarrol lo y entre los Estados Miembros, 

j Ar t ícu lo 40. Los Estados Miembros reconocen que la i n -
tegración de los países en desarrollo del Cont inente es uno 

i de los objetivos del Sistema In teramer icano y, por consi-
guíente, o r ien tarán sus esfuerzos y tomarán las medidas 
necesarias para acelerar el proceso de integración, con m i -

! ras a l logro, en el más corto plazo, de u n mercado común 
lat inoamericano. 

Ar t ícu lo 41. Con el f i n de fortalecer y acelerar la in te -
gración en todos sus aspectos, los Estados Miembros se 
comprometen en dar adecuada pr ior idad a la preparación 
y ejecución de proyectos mul t inac ionales y a su f inanc ia -
miento, así como a est imular a las inst i tuciones económi-
cas y f inancieras del Sistema In teramer icano que cont i -
núen dando su más ampl io respaldo a las inst i tuciones y 
a los programas de in tegración regional. 

Ar t ícu lo 42. Los Estados Miembros convienen en que la 
cooperación técnica y f inanc iera, tendiente a fomentar los 
procesos de in tegración económica regional, debe fundarse 
en el p r inc ip io del desarrol lo armónico, equi l ibrado y ef i -
ciente, asignando especial atención a los países de menor 
desarrol lo re lat ivo de manera que const i tuya u n factor de-
cisivo que los hab i l i te a promover, con sus propios esfuer-
zos, el mejor desarrollo de sus programas de in f raest ruc-
tu ra , nuevas líneas de producción y la diversi f icación de 
sus exportaciones. 

A R T I C U L O I X 

E l Capí tu lo V I I , t i tu lado "Normas Sociales", será reem-
plazado por un Capítu lo V I I I , con el mismo t í tu lo y cons-
t i t u ido por los artículos 43 y 44, redactados así: 

Ar t ícu lo 43. Los Estados Miembros, convencidos de que 
el hombre sólo puede alcanzar la plena real ización de sus 
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aspiraciones dentro de un orden social justo, acompañado 
de desarrollo económico y verdadera paz, convienen en de-
dicar sus máximos esfuerzos ?. la aplicación de los siguien-
tes principios y mecanismos: 

a) Todos los seres humanos, sin dist inción de raza, sexo, 
nacionalidad, credo o condición social, t ienen derecho al 
bienestar mater ial y a su desarrollo espiritual, en condicio-
nes de l ibertad, dignidad, igualdad de oportunidades y se-
gur idad económica; 

b) El t rabajo es un derecho y un deber social, otorga dig-
n idad a quien lo realiza y debe prestarse en condiciones 
�que, incluyendo un régimen de salarios justos, aseguren la 
vida, la salud y u n nivel económico decoroso para el t ra -
bajador y su fami l ia , tanto en sus años de t rabajo como 
en su vejez, o cuando cualquier circunstancia lo prive de 
la posibilidad de t raba jar ; 

c) Los empleadores y los trabajadores, tanto rurales co-
mo urbanos, t ienen el derecho de asociarse l ibremente para 
la defensa y promoción de sus intereses, incluyendo el de-
recho de negociación colectiva y el de huelga por parte de 
los trabajadores, el reconocimiento de la personería ju r í -
dica de las asociaciones y la protección de su l ibertad e 
independencia, todo de conformidad con la legislación res-
pectiva ; 

d) Justos y eficientes sistemas y procedimientos de con-
sul ta y colaboración entre los sectores de la producción, 
tomando en cuenta la protección de los intereses de toda 
la sociedad; 

e) El funcionamiento de los sistemas de administración 
Tíública, banca y crédito, empresa, distr ibución y ventas, en 
forma que, en armonía con el sector privado, responda a 
los requerimientos o intereses de la comunidad; 

f ) La incorporación y ci'eciente part icipación de los sec-
tores marginales de la población, tanto del campo como de 
la ciudad, en la vida económica, social, cívica, cul tura l y 
política de la nación, a f i n de lograr la plena integración 
de la comunidad nacional, el aceleramiento del proceso de 
movi l idad social y la consolidación del régimen democrá-
tico. El estímulo a todo esfuerzo de promoción y coopera-
c ión popularás que tenga por f i n el desarrollo y progreso 
�de la comunidad; 

g) El reconocimiento de la importancia de la contr ibu-
ción de las organizaciones, tales como los sindicatos, las 
cooperativas y asociaciones culturales profesionales, de ne-
gocios, vecinales y comunales a la vida de la sociedad y al 
proceso de desarrollo; 

h) Desarrollo de una política eficiente de seguridad so-
cial, e 

i) Disposiciones adecuadas para que todas las personas 
tengan la debida asistencia legal para hacer valer sus de-
rechos. 

Art ículo 44. Los Estados Miembros reconocen que, para 
fac i l i tar el proceso de la integración regional lat inoameri-
cana, es necesario armonizar la legislación social de los 
países en desarrollo, especialmente en el campo laboral y 
de la seguridad social, a f i n de que los derechos de los 
trabajadores sean igualmente protegidos, y convienen en 
realizar los máximos esfuerzos para alcanzar esta f inal idad. 

A R T I C U L O X 

El Capítulo V I I I , t i tu lado "Normas Culturales", será re-
emplazado por un Capítulo I X , t i tu lado "Norma sobre Edu-
cación, Ciencia y Cul tura", constituido por los artículos 
45 a 50, inclusive, redactados así: 

Artículo 45. Los Estados Miembros darán importancia p r i -
mord ia l , dentro de sus planes de desarrollo, al estímulo de 
l a educación, la ciencia y la cultura, orientadas hacia el 
mejoramiento integral de la persona humana y como fun -
damento de la democracia, la justicia social y el pro-
greso. 

Ar t ículo 46. Los Estados Miembros cooperarán entre si 
para satisfacer sus necesidades educativas, promover la in -
vestigación científ ica e impulsar el adelanto tecnológico, y 
se consideran indiv idual y solidariamente comprometidos a 
preservar y enriquecer el patr imonio cul tural de los pue-
blos americanos. 

Artículo 47. Los Estados Miembros l levarán a cabo los 
mayores esfuerzos para asegurar, de acuerdo con sus nor-
mas constitucionales, el ejercicio efectivo del derecho a la 
educación, sobre las siguientes bases: 

a) La educación pr imar ia será obligatoria para la pobla-
c ión en edad escolar, y se ofrecerá también a todas las 
otras personas que puedan beneficiarse de ella. Cuando ía 
impar ta el Estado, será gratu i ta ; 

b) La educación media deberá extenderse progresiva-
mente a la mayor parte posible de la población con un 
cr i ter io de promoción social. Se "diversificará de manera 
que, sin perjuicio de la formación general de los educan-
dos, satisfaga las necesidades del desarrollo de cada país, y 

c) La educación superior estará abierta a todos, siem-
pre que, para mantener su alto nivel, se cumplan las nor-
mas reglamentarias o académicas correspondientes. 

Artículo 48. Los Hstados Miembros prestarán especial 
atención a la erradicación del analfabetismo; fortalecerán 
los sistemas de educación de adultos y habi l i tación para 
e l t rabajo; asegurarán el goce de los bienes de la cul tura 
a la total idad de la población, y promoverán el empleo 
�de todos los medios de difusión para el cumpl imiento de 
estos propósitos. 

Artículo 49. Los Estados Miembros fomentarán la cien-
cia y la tecnología mediante instituciones de investigación 
y de enseñanza, así como de programas ampliados de di-
vulgación. Concertarán eficazmente su cooperación en es-
tas materias y extenderán sustancíalmente el intercambio 
de conocimientos de acuerdo con los objetivos y leyes na-
cionales y los Tratados vigentes. 

Artículo 50. Los Estados Miembros acuerdan promover, 
dentro del respeto debido a la personalidad de cada uno 
de ellos, el intercambio cu l tura l como medio eficaz para 
consolidar la comprensión interamericana y reconocen que 
los programas de integració' i regional deben fortalecerse 

con una estrecha vinculación en los campos de la educa-
ción, la ciencia y la cul tura. 

ART ICULO X I 

La Segunda Parte de la Carta estará constituida por los 
Capítulos X a X I I inclusive, de acuerdo con los artículos 
X I I al X V I I I del presente Protocolo. 

A R T I C U L O X I I 

El Capítulo I X , t i tu lado "De los Organos", pasará a ser 
Capítulo X , con el mismo t í tu lo y constituido por el ar-
tículo 51, redactado así: 

Artículo 51. La Oganización de los Estados Americanos 
realiza sus fines por medio de: 

a) La Asamblea General; 
b) La Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones 

Exteriores; 
c> Los Consejos; 
d ) E l Comité Jurídico Interamericano; 
e) La Comisión Interamericana de Derechos Humanos; 
f ) La Secretaría General; 
g) Las Conferencias Especializadas, y 
h) Los Organismos Especializados. 
Se podrán establecer, además de los previstos en la Carta 

y de acuerdo con sus disposiciones, los órganos subsidia-
rios, organismos y las otras entidades que se estimen ne-
cesarios. 

A R T I C U L O X I I I 

El Capítulo X , t i tu lado "La Conferencia Interamerica-
na", será reemplazado por un Capítulo X I t i tu lado "La 
Asamblea General", constituido por los artículos 52 a 58, 
inclusive, redactados así: 

Art ículo 52. La Asamblea General es el órgano supremo 
de la Organización de los Estados Americanos. Tiene como 
atribuciones principales, además de las otras que le señala 
la Carta, las siguientes: 

a) Decidir la acción y la política generales de la Orga-
nización, determinar la estructura y funciones de sus órga-
nos y considerar cualquier asunto relat ivo a la conviven-
cia de las Estados Americanos; 

b) Dictar disposiciones para la coordinación de las acti-
vidades de los órganos, organismos y entidades de la Orga-
nización entre sí y de estas actividades con las de las otras 
instituciones del Sistema Interamericano; 

c) Robustecer y armonizar la cooperación con las Na-
ciones Unidas y sus organismos especializados; 

d) Promover la colaboración, especialmente en los cam-
pos económico, social y cultural, con otras organizaciones 
internacionales que persigan propósitos análogos a los de la 
Organización de los Estados Americanos; 

e) Aprobar el programa-presupuesto de la Organización 
y f i j a r las cuotas de los Estados Miembros; 

f ) Considerar los informes anuales y especiales que, de-
berán presentarle los órganos, organismos y entidades del 
Sistema Interamericano; 

g) Adoptar las normas generales que deben regir el f un -
cionamiento de la Secretaría General, y 

h) Aprobar su reglamento y, por dos tercios de los vo-
tos, su temario. 

La Asamblea General ejercerá sus atribuciones de acuer-
do con lo dispuesto en la Carta y en otros Tratadas in ter -
americanos. 

Art ículo 53. La Asamblea General establece las bases para 
f i j a r la cuota con que debe contr ibuir cada uno de los Go-
biernos al sostenimiento de la Organización, tomando en 
cuenta la capacidad de pago de ios respectivos países y la 
determinación de éstos de contr ibuir en forma equitativa. 
Para tomar decisiones en asuntos presupuestarios, se ne-
cesita la aprobación de los dos tercios de los Estados 
Miembros. 

Art ículo 54. Todos los Estados Miembros t ienen derecho 
a hacerse representar en la Asamblea General. Cada Esta-
do tiene derecho a u n voto. 

Art iculo 55. La Asamblea General se reunirá anualmente 
en la época que determine el reglamento y en la sede se-
leccionada conforme al pr incipio de rotación. En cada pe-
ríodo ordinar io de sesiones se determinará, de acuerdo 
con el reglamento, la fecha y sede del siguiente período 
ordinario. 

Si por cualquier motivo la Asamblea General no pudiere 
celebrarse en la sede escogida, se reunirá en la Secretaría 
General, sin perjuicio de que si alguno de los Estados 
Miembros ofreciere oportunamente sede en su terr i tor io, el 
Consejo Permanente de la Organización pueda acordar que 
la Asamblea General se reúna en dicha sede. 

Art ículo 56. En circunstancias especiales y con la apro-
bación de los dos tercios de los Estados Miembros, el Con-
sejo permanente convocará a un período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General. 

Ar t ículo 57. Las decisiones de la Asamblea General se 
adoptarán por el voto de la mayoría absoluta de los Es-
tados Miembros, salvo los casos en que se requiere el voto 
de los dos tercios, conforme a lo dispuesto en la Carta, y 
aquellos que llegare a determinar la Asamblea General, 
por la vía reglamentaria. 

Ar t icu lo 58. Habrá una Comisión Preparatoria de la Asam-
blea General, compuesta por representantes de todos los 
Estados Miembros, que tendrá las siguientes funciones: 

a) Formular el proyecto de temario de cada período de 
sesiones de la Asamblea General; 

b) Examinar el proyecto de programa-presupuesto y el 
de resolución sobre cuotas, y presentar a la Asamblea Ge-
neral un informe sobre los mismos, con las recomendacio-
nes que estime pertinentes, y 

c) Las demás que le asignp la Asamblea General. 
El proyecto de temario y el in forme serán transmitidos 

oportunamente a los Gobiernos de los Estados Miembros. 

A R T I C U L O X I V 

El Capítulo X I , t i tu lado "La Reunión de Consulta de 
Ministros de Relaciones Exteriores", pasará a ser Capítulo 
X I I , con el mismo t í tu lo y constituido por los actuales ar-
tículos 39 a 47, inclusive, los cuales pasarán a ser artíca-
los 59 a 67, respectivamente. 

El vocablo "programa" del actual artículo 41, que pasará 
a ser artículo 61, deberá cambiarse por "temario". 

A R T I C U L O X V 

El Capítulo X I I , t i tu lado "E l Consejo", será reemplaza-
do por los Capítulos X I I I a X V I I I , inclusive, en la siguien-
te forma: un Capitulo X I I I , t i tu lado "Los Consejos de la 
Organización; Disposiciones comunes", constituido por los 
artículos 68 a 77, inclusive; un Capítulo X I V , t itulado-
"E l Consejo Permanente de la Organización, constituido 
por los artículos 78 a 92, inclusive (el actual artículo 52, 
pasará a ser artículo 81, y la referencia en el mismo aí 
"art ículo 43" deberá leerse "art ículo 63"); un Capítulo X V , 
t i tu lado "El-Consejo Interamericano Económico y Social", 
constituido por los artículos 93 a 98, inclusive; un Capí-
tulo X V I , t i tu lado "E l Consejo Interamericano para la 
Educación, la Ciencia y la Cul tura", constituido por los 
artículos 99 a 104, inclusive; un Capítulo X V I I , t i tu lado 
' E l Comité Jurídico Interamericano", constituido por los 
artículos 105 a 111, inclusive; y un Capítulo X V I I I , t i t u -
lado "La Comisión Interamericana de Derechos Humanos", 
constituido por el artículo 112. 

Los artículos 68 a 80, inclusive, y los artículos 82 a 112, 
inclusive, quedarán redactados así: 

Artículo 68. E l Consejo Permanente de la Organización, 
el Consejo Interamericano Económico y Social y el Con-
sejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cul -
tura dependen directamente de la Asamblea General y 
t ienen la competencia que a cada uno de ellos asignan la 
Carta y otros instrumentos interamericanos, así como las 
funciones que les encomienden la Asamblea General y la 
Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores. 

Art ículo 69. Todos los Estados Miembros tienen derecho 
a hacerse representar en cada uno de los Consejos. Cada 
tístado tiene derecho a un voto. 

Artículo 70. Dentro de los límites de la Carta y demás 
instrumentos lnteramericanos, los Consejos podrán hacer 
recomendaciones en el ámbito de sus atribuciones. 

Art ículo 71. Los Consejos, en asuntos de su respectiva 
competencia, podrán presentar estudios y propuestas a la 
Asamblea General, someterle proyectos de instrumentos in -
ternacionales y proposiciones referentes a la celebración 
de conferencias especializadas, a la creación, modificación 
o supresión de organismos especializados y otras entidades 
interamericanas, así como sobre la coordinación de sus ac-
tividades. Igualmente los Consejos podrán presentar estu-
dios, propuestas y proyectos de instrumentos internacio-
nales a las Conferencias Especializadas. 

Artículo 72. Cada Consejo, en casos urgentes, podrá con-
vocar, en materias de su competencia, Conferencias Espe-
cializadas, previa consulta con los Estados Miembros y í i i i " 
tener que recurr i r al procedimiento previsto en el artícu-
lo 128. 

Art ículo 73. Los Consejos, en la medida de. sus posibil i-
dades y con la cooperación de la Secretaría General, pres-
ta rán a los Gobiernos los servicios especializados que éstos 
soliciten. 

Artículo 74. Cada Consejo está facultado para requerir 
de los otros, así como de los órganos subsidiarios y de los 
organismos que de ellos dependen, que le presten, en lo» 
campos de sus respectivas competencias, información y 
asesoramiento. Los Consejos podrán, igualmente, solicitar 
los mismos servicios de las demás entidades del Sistema I n -
teramericano. 

Artículo 75. Con la aprobación previa de la Asamblea 
General, los Consejos podrán crear los órganos subsidiario» 
y los organismos que consideren convenientes para el me-
jor ejercicio de su¿ funciones. Si la Asamblea General no 
estuviere reunida, dichos órganos y organismos podrán ser 
establecidos provisionalmente por el Consejo respectivo. AI 
integrar estas entidades, los Consejos observarán en lo po-
sible, los principios de rotación y de equitativa represen-
tación geográfica. 

Art ículo 76. Los Consejos podrán celebrar reuniones en el 
terr i tor io de cualquier Estado Miembro, cuando así lo es-
t imen conveniente y previa aquiescencia del respectivo Go-
bierno. 

Art ículo 77. Cada Consejo redactará su estatuto, lo some-
terá a la aprobación de la Asamblea General y aprobará 
su reglamento y los de sus órganos subsidiarios, organis-
mos y comisiones. 

Artículo 78. El Consejo Permanente de la Organización 
se compone de un representante por cada Estado Miem-
bro, nombrado especialmente por el Gobierno respectivo 
con la categoría de Embajador. Cada Gobierno podrá acre-
di tar un representante interino, así como los representan-
tes, suplentes y asesores que juzgue conveniente. 

Artículo 79. La Presidencia del Consejo Permanente será 
ejercida sucesivamente por los representantes en el orden 
alfabético de los nombres en español de sus respectivos 
países y la Vicepresidencia en idéntica forma, siguiendo 
el orden alfabético inverso. 

El Presidente y el Vicepresidente desempeñarán sus fun-
ciones por UD periodo no mayor de seis meses, que seni 
determinado por el estatuto. 

Art ículo 80. El Consejo Permanente conoce, dentro de los 
límites de la Carta y de los Tratados y acuerdos inter-
americanos, de cualquier asunto que le encomienden la 
Asamblea General o la Reunión de Consulta de Ministros 
de Relaciones Exteriores. 

Art ículo 82. El Consejo Permanente velará por el man-
tenimiento de las relaciones de amistad entre los Estados 
Miembros y, con ta l f i n , les ayudará de una manera efec-
t iva en la solución pacífica de sus controversias, de acuer-
do con las disposiciones siguientes: 
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Artículo 83. Para auxi l iar al Consejo Permanente en el 
ejercicio de estas facultades, se establecerá una Comisión 
Interamericana de Soluciones Pacíficas, la cual funciona-
rá como órgano subsidiario del Consejo. El estatuto de d i -
cha Comisión será elaborado por el Consejo y aprobado por 
la Asamblea General. 

Artículo 84. Las Partes en una controversia podrán re-
curr i r al Consejo Permanente para obtener sus buenos of i -
cios. El Consejo, en este caso, tendrá la facul tad de asistir 
a las Partes y recomendar los procedimientos que conside-
re adecuados para el arreglo pacífico de la controversia. 

Si las Partes así lo desean, el Presidente del Consejo 
trasladará directamente la controversia a la Comisión I n -
teramericana de Soluciones Pacíficas. 

Artículo 85. En ejercicio de estas facultades, el Consejo 
Permanente, por medio de la Comisión Interamericana üe 
Soluciones Pacíficas o de cualquier otro modo, podrá ave-
riguar los hechos relacionados con la controversia, inclu-
sive en el terr i tor io de cualquiera de las Partes previo con-
sentimiento del Gobierno respectivo. 

Artículo 86. Cualquier parte en una controversia en la 
que no se encuentre en t rámi te ninguno de los procedi-
mientos pacíficos previstos en el artículo 24 de la Carta, 
podrá recurr i r al Consejo Permanente para que conozca 
de la controversia. 

El Consejo trasladará inmediatamente la solicitud a la 
Comisión Interamericana de Soluciones Pacíficas, la que 
considerará si la misma se encuentra dentro de su com-
petencia y, si lo estimare pertinente, ofrecerá sus buenos 
oficios a' la otra u otras partes. Aceptados éstos, la Co-
misión Interamericana de Soluciones Pacíficas podrá asistir 
a las Partes y recomendar los procedimientos que consi-
dere adecuados para el arreglo pacífico de la controversia. 

En ejercicio de estas facultades, la Comisión podrá ave-
r iguar los hechos relacionados con la controversia, inclusi-
ve en el te r r i to r io de cualquiera de las Partes previo con-
sentimiento del Gobierno respectivo. 

Artículo 87. En el caso de que una de las Partes rehu-
sare el ofrecimiento, la Comisión Interamericana de Solu-
ciones Pacíficas se l im i ta rá a in formar al Consejo Per-
manente, sin perjuicio de realizar gestiones para la reanu-
dación de las relaciones entre las Partes, si estuvieren in-
terrumpidas, o para el restablecimiento de la concordia 
entre ellas. 

Artículo 88. Una vez recibido dicho informe, el Consejo 
Permanente podrá hacer sugerencias de acercamiento ontre 
las Partes para los fines del artículo 87 y, si lo estimare 
necesario, exhortarlas a que eviten la ejecución de acto-, 
que pudieran agravar la controversia. 

Si una de las Partes mantuviere su negativa a los bue-
nos oficios de la Comisión Interamericana de Soluciones 
Pacíficas o del Consejo, éste se l im i ta rá a rendir un in -
forme a la Asamblea General. 

Art ículo 89. El Consejo Permanente, en el ejercicio de 
estas funciones, adoptará sus decisiones por el voto a f i r -
mat ivo de los dos tercios de sus miembros, excluidas las 
Partes, salvo aquellas decisiones cuya aprobación por sim-
ple mayoría autorice el reglamento. 

Art ículo 90. En el desempeño de sus funciones relativas 
al arreglo pacífico de controversias, el Consejo Permanente 
y la Comisión Interamericana de Soluciones Pacíficas de-
berán obervar las dispoosiciones de la Carta y los pr inc i -
pios y normas del derecho internacional, así como tener 
en cuenta la existencia de los Tratados vigentes entre las 
Partes. 

Artículo 91. Corresponde también al Consejo Permanente: 
a) Ejecutar aquellas decisiones de la Asamblea General 

o de la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones 
Exteriores cuyo cumpl imiento no haya sido encomendado 
a ninguna ot ra entidad; 

b) Velar por la observancia de las normas que regulan 
el funcionamiento de la Secretaría General y, cuando la 
Asamblea General no estuviere reunida, adoptar las dis-
posiciones de índole reglamentaria que habi l i ten a la Se-
cretaría General para cumpl i r sus funciones adminis-
trat ivas; 

c) Actuar como Comisión Preparatoria de lá Asamblea 
General en las condiciones determinadas por el artículo 
53, a menos que la Asamblea General lo decida en forma 
dist inta; 

d i Preparar, a petición de los Estados Miembros, y con 
!a cooperación de los órganos apropiados de la Organiza-
ción, proyectos de acuerdos para promover y faci l i tar la 
colaboración entre la Organización de los Estados America-
nos y las Naciones Unidas o entre la Organización y otros 
organismos americanos de reconocida autor idad internacio-
nal. Estos proyectos serán sometidos a la aprobación de 
la Asamblea General; 

e> Formular recomendaciones a la Asamblea General so-
bre el funcionamiento de la Organización y la coordinación 
de sus órganos subsidiarios, organismos y comisiqnes; 

f> Presentar, cuando lo estime conveniente, observacio-
nes a la Asamblea General sobie los informes del Co-
nvite Jurídico Interamerieano y de la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos, y 

g> Ejercer las demás atribuciones que le señala la Carta. 
Artículo 92. El Consejo Permanente y la Secretada Ge-

neral tendrán la misma sede. 
Artículo 93. E l Consejo Interamerieano, Económico y So-

cial se compone de un representante t i tu lar de la más alta 
jerarquía por cada Estado Miembro, nombrado especialmen-
te por el Gobierno respectivo. 

Articulo 94. El Consejo Interamerieano, Económico y So-
cial tiene como f inal idad promover la cooperación entre 
los países americanos, con el objeto de lograr su desarrollo 
económico y social acelerado, de conformidad con las nor-
mas consignadas en los Capítulos V I I y V I I I . 

Art ículo 95. Para realizar sus fines, el Consejo I n te r -
americano, Económico y Social deberá: 

a) Recomendar programas y medidas de acción y exami-
nar y evaluar periódicamente los esfuerzos realizados por 
ios Estados Miembros; 

b) Promover y coordinar todas las actividades de carác-
ter económico y social de la Organización; 

c) Coordinar sus actividades con las de los otros Con-
sejos de la Organización; 

d) Establecer relaciones de cooperación con los órganos 
correspondientes de las Naciones Unidas y con otras en-
tidades nacionales e internacionales, especialmente en !o 
referente a la coordinación de los programas in teramer i -
canos de asistencia técnica, y I 

e) Promover la solución de los casos previstos en el ar-
tículo 35 de la Carta, y establecer el procedimiento corres-
pondiente. 

Art ículo 96. El Consejo Interameiicano, Económico y So-
cial celebrará, por lo menos, una reunión cada año al ni-
vel ministerial . S ereunirá, admás, cuando lo convoque la 
Asamblea General, la Reunión de Consulta de Ministros 
de Relaciones Exteriores, por propia in ic iat iva o para los 
casos previstos en el artículo 35 de la Carta. 

Artículo 97. El Consejo Interamerieano, Económico y So-
cial tendrá una Comisión Ejecutiva Permanente, integra-
da por un Presidente y no menos de otros siete miembros, 
elegidos por el propio Consejo, y para períodos que se f i -
j a rán en el estatuto de éste. Cada miembro tendrá de-
recho a un voto. En la elección de los miembros se ten-
drán en cuenta, en lo posible, los principios de la repre-
sentación equitativa geográfica y de la rotación. La Co-
misión Ejecutiva Permanente representa al conjunto de los 
Estados Miembros de la Organización. 

Artículo 98. La Comisión Ejecutiva Permanente realizará 
las actividades que le asigne el Consejo Interamerieano, 
Económico y Social, de acuerdo con las normas generales 
que éste determine. 

Art ículo 99. El Consejo Interamerieano para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cul tura se compone de un represen-
tante t i tu lar , de la más alta jerarquía, por cada Estado 
Miembro, nombrado especialmente por el Gobierno res-
pectivo. 

Art ículo 100. El Consejo Interamerieano para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura tiene por f ina l idad promover 
las relaciones amistosas y °1 entendimiento mutuo entre 
los pueblos de América, mediante la cooperación y el in -
tercambio educativos, científicos y culturales de los Esta-
dos Miembros, con el objeto de elevar el nivel cu l tura l de 
sus habitantes; reaf i rmar su dignidad como personas; ca-
pacitarlos plenamente para las tareas del progreso, y for -
talecer los sentimientos de paz, democracia y just icia so-
cial que han caracterizado su evolución. 

Art ículo 101. Pata realizar sus fines, el Consejo In te r -
americano para la Educación, la Ciencia y la Cul tura de-
berá: 

a) Promover y coordinar las actividades de la Organiza-
ción relativas a la educación, la ciencia y la cu l tura; 

b) Adoptar y recomendar las medidas pertinentes para 
dar cumpl imiento a las normas contenidas en el Capítulo 
I X de la Carta; 

c) Apoyar los esfuerzos individuales o colectivos de los 
Estados Miembros para el mejoramiento y la ampliación 
de la educación en todos sus niveles, prestando especial 
atención a los esfuerzos destinados al desarrollo de la co-
munidad ; 

d) Recomendar y favorecer la adopción de programas 
educativos especiales orientados a la integración de todos 
los sectores de la población en las respectivas culturas na-
cionales ; 

e) Est imular y apoyar la educación y la investigación 
científicas y tecnológicas, especialmente cuando se relacio-
nen con los planes nacionales de desarrollo; 

f) Estimular el intercambio de profesores, investigadores, 
técnicos y estudiantes, así como el de materiales de estu-
dio, y propiciar la celebración de convenios bilaterales o 
mult i laterales sobre armonización progresiva de los planes 
de estudio, en todos los niveles cié la educación, y sobre 
validez y equivalencia de títulos y grados; 

g) Fomentar, la educación de los pueblos americanos para 
la convivencia internacional y el mejor conocimiento de 
las fuentes histórico-cultura'es de América, a f i n de des-
tacar y preservar la comunidad de su espíritu y de su 
destino; 

h) Estimular en forma sistemática la creación intelectual 
y artística, el intercambio de bienes culturales y de expre-
siones folklóricas, así como las relaciones recíprocas entre 
las distintas regiones culturales americanas; 

i l Auspiciar la cooperación y la asistencia técnica para 
proteger, conservar y aumentar el patr imonio cul tural del 
Continente; 

j ) Coordinar sus actividades con las de los otros Con-
sejos. En armonía con el Consejo Tnterameiicano, Económico 
y Social, estimular la art iculación de los programas de 
fomento de la educación, la ciencia y la cultura con los 
del desarrollo nacional e integración regional; 

k) Establecer relaciones de cooperación con los órganos 
correspondientes de las Naciones! ^- idas y con otras ent i -
dades nacionales e i n t e rnac iona l ^ ! ' ' 

1) Fortalecer la conciencia cívica de los pueblos ameri-
canos, como uno de los fundamentos del ejercicio efectivo 
de la democracia y de la observancia de los derechos y 
deberes de la persona humana; 

m) Recomendar los procedimientos adecuados para in-
tensif icar la integración de los países en desarrollo del con-
t inente mediante esfuerzos y programas en el campo de la 
educación, la ciencia y la cultura, y 

n) Examinar y evaluar periódicamente los esfuerzos rea-
lizados por los Estados Miembros en el campo de la edu-
cación, la ciencia y la cultura. 

Art ículo 102. El Consejo Interamerieano para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura celebrará por lo menos una 
reunión cada año a l , n ivel ministerial. Se reunirá, además, 
cuando lo convoque la Asamblea General, la Reunión de 
Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores o por in i -
ciat iva propia. 

Ar t icu lo 103. El Consejo Interamerieano para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura tendrá una Comisión Ejecu-

t iva Permanente, integrada por un Presidente y no menos 
de otros siete miembros, elegidos por el propio Consejo 
para períodos que se f i j a rán en el estatuto de éste. Cada 
miembro tendrá derecho a un voto. En la elección de los 
miembros se tendrá en cuenta, en lo posible, los principios 
de la equitativa representación geográfica y de la rotación. 
La Comisión Ejecutiva Permanente representa al conjunto 
de los Estados Miembros de la Organización. 

Art ículo 104. La Comisión Ejecutiva Permanente realiza-
rá las actividades que le asigne el Consejo Interamerieano 
para la Educación, la Ciencia- y la Cultura, de acuerdo con 
las normas generales que éste determine. 

Art ículo 105. E l Comité Jurídico Interamerieano tiene 
como f inal idad servir de cuerpo consultivo de la Organiza-
ción en asuntos jurídicos; promover el desarrollo progre-
sivo y la codificación del Derecho Internacional y estudiar 
los problemas jurídicos referentes a la integración de los 
países en desarrollo del Continente y la posibilidad de un i -
formar sus legislaciones en cuanto parezca conveniente. 

Art ículo 106. El Comité Jurídico Interamerieano empren-
derá los estudios y trabajos preparatorios que le encomien-
den la Asamblea General, la Reunión de Consulta dé M i -
nistros de Relaciones Exteriores o los Consejos de la Orga-
nización. Además puede realizar, a in ic iat iva propia, los 
que considere conveniente, y rugen:- la celebración de con-
ferencias jurídicas especializadas. 

Artículo 107. El Comité Jurídico Interamerieano estará 
integrado por once jur istas nacionales de los Estados Miem-
bros, elegidos para un período de cuatro años, de ternas 
presentadas por dichos Estados. La Asamblea General hará 
la elección mediante un régimen que tenga en cuenta la 
renovación parcial y procure, en lo posibie, una equitativa 
representación geográfica. En el Comité no podrá haber 
más de un miembro de la misma nacionalidad. Las vacan-
tes que ocurrieren se l lenarán siguiendo el mismo proce-
dimiento. 

Art ículo 108. El Comité Jurídico Interamerieano repre-
senta al conjunto de los Estados Miembros de la Organiza-
ción, y tiene la más amplia autonomía técnica. 

Art ículo 109. El Comité Jurídico Intearmeric&no estable-
cerá relaciones de cooperación con las Universidades, ins-
t i tutos y otros centros docentes, así como con las comisio-
nes y entidades nacionales e internacionales dedicadas al 
estudio, investigación., enseñanza o divulgación de los asun-
tos jurídicos de interés internacional. 

Art ículo 110. El Comité Jurídico Interamerieano redacta-
rá su estatuto, el cual será sometido a la aprobación de la 
Asamblea General. 

El Comité adoptará su propio reglamento. 
Art ícu'o 111. El Comité Jurídico Interamerieano tendrá 

su sede en la ciudad de Río de Janeiro, pero en casos es-
peciales podrá celebrar reuniones en cualquier otro tugar 
que oportunamente se designe, previa consulta con el Es-
tado Miembro correspondiente. 

Art ículo 112. Habrá una Comisión Interamericana de De-
rechos Humanos que tendrá, como función pr incipal, la Ue 
promover la observancia y la defensa de los derechos hu-
manos y de servir como órgano consultivo de la Organiza-
ción en esta materia. 

Una convención interamericana sobre derechos humanos 
determinará la estructura, competencia y procedimiento de 
dicha Comisión, así como los de los otros órganos en-
cargados de esa materia. 

A R T I C U L O X V I 

El Capítulo X I I I , t i tu lado "La Un ión Panamericana", se-
rá reemplazado por . un Capítulo X I X , t i tu lado "La Secre-
taría General", constituido por los artículos 113 a 127, in -
clusive. El actual artículo 92 pasará a ser artículo 127. 

Los artículos 113 a 126, inclusive, quedarán redactados 
así: 

Artículo 113. La Secretaría General es el órgano central 
y permanente de la Organización de los Estados Amer i -
canos. Ejercerá las funciones que le atr ibuyan la Carta, 
otros Tratados y acuerdos interamericanos y la Asamblea 

'General , y cumpl irá los encargos que le encomienden la 
Asamblea General, la Reunión ds Consulta de Ministros 
de Relaciones Exteriores y los Consejos. 

Art ículo 114. El Secretario General de la Organización se-
rá elegido por la Asamblea General para u n período de 
cinco años, y no podrá ser leelegido más de una vez n i 
sucedido por una persona de la misma nacionalidad. En 
caso de que quedare vacante el cargo de Secrettario Ge-
neral, el Secretario General Adjunto asumirá las funciones 
de aquél hasta que la Asamblea General eli ja u n nuevo 
t i tu lar para un período completo. 

Art ículo 115. El Secretario General dirige la Secretaría 
General, tiene la representación legal de la misma y, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 91, inciso b), es 
responsable ante la Asamblea General del cumpl imiento 
adecuado de las obligaciones y funciones de la Secretaría 
General. 

Artículo 116. El Secretario General, o su representante, 
part icipa con voz pero sin voto en todas las reuniones de 
la Organización. 

Art ículo 117. En concordancia con la acción y la política 
decididas por la Asamblea General y con las resoluciones 
pertinentes de los Consejos, la Secretaría General pro-
moverá las relaciones económicas, sociales, jurídicas, edu-
cativas, científicas y culturales entre todos los Estados 
Miembros de la Organización. 

Artículo 118. La Secretaría General desempeña además 
las siguientes funciones: 

a) Transmi t i r ex off ic io a los Estados Miembros la con-
vocatoria de la Asamblea General, de la Reunión de Con-
sulta de Ministros de Relaciones Exteriores, del Consejo 
Interamerieano, Económico y Social, del Consejo In te r -
americano para la Educación, la Ciencia y la Cultura y de 
las Conferencias Especializadas; 

b) Asesorar a los otras órganos, según corresponda, en 
la preparación de los temarios y reglamentos; 

c) Preparar el proyecto ds programa-presupuesto de '.a 
Organización, sobre la base de los programas adoptados por 
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los Consejos, organismos y entidades cuyos gastos deban 
ser incluidos en el programa-presupuesto y, previa consul-
ta con esos Consejos o sus Comisiones Permanentes, some-
terlo a la Comisión Preparator ia de la Asamblea General 
y después a la Asamblea misma; 

d) Proporcionar a la Asamblea General y a los demás 
órganos, servicios permanentes y adecuados de Secretaría 
y cumplir sus mandatos y encargos. Dentro de sus posi-
bilidades, atender a las otras reuniones de la Organización; 

e) Custodiar los documentos y archivos de las Conferen-
cias Intearmericanas, de la Asamblea General, de las Re-
uniones de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, 
de los Consejos y de las Conferencias Especializadas; 

f ) Servir de depositaría de los Tratados y acuerdos in ter -
americanos, así como de los instrumentos de ramificación 
de los mismos; 

g> Presentar a la Asamblea General, en cada período or-
dinar io de sesiones, un informe anual sobre las actividades 
y el estado f inanciero de la Organización, y 

h) Establecer relaciones do cooperación, de acuerdo con 
lo que resuelva la Asamblea General o los Consejos, con 
los Organismos Especializados y otros organismos naciona-
les e internacionales. 

Artículo 119. Corresponde al Secretario General: 
a) Establecer las dependencias de la Secretaría Gene-

ral que sean necesarias para la realización de sus fines, y 
b) Determinar el número de funcionarios y empleados 

de la Secretaria General, nombrarlos, reglamentar sus 
atribuciones y deberes y f i j a r sus emolumentos. 

El Secretario General ejercerá estas atribuciones c,e 
acuerdo con las normas generales y las disposiciones pre-
supuéstales que establezca la Asamblea General. 

Art ículo 120. El Secretario General Ad junto será elegido 
por la Asamblea General para un período de cinco años y 
no podrá ser reelegido más de una vez n i sucedido por una 
persona de la misma nacionalidad. En caso de que quedare 
vacante el cargo de Secretario General Adjunto, el Consejo 
Permanente elegirá un sustituto que ejercerá dicho cargo 
hasta que la Asamblea General eli ja un nuevo t i tu lar para 
un período completo. 

Artículo 121. El Secretario General Ad jun to es el Secre-
tario del Consejo Permanente. Tiene el carácter de fun-
cionario consultivo del Secretario General y actuará como 
delegado suyo en todo aquello que le encomendare. Du-
rante la ausencia temporal �> impedimento del Secretario 
General, desempeñará las funciones de éste. 

El Secretário General y el Secretario General Adjunto 
deberán ser de dist inta nacionalidad. 

Artículo 122. La Asamblea General, � con el voto de los 
dos tercios de los Estados Miembros, puede remover al Se-
cretario General y al Secretario General Adjunto, o a am-
bos, cuando así lo exija el buen funcionamiento de la Or-
ganización. 

Artículo 123. El Secretario General designará, con la 
aprobación del correspondiente Consejo, al Secretario Eje-
cutivo para Asuntos Económicos y Sociales, y al Secretario 
Ejecutivo para la Educación, la Ciencia y la Cul tura, los 
cuales serán también Secretarios de los respectivos Con-
sejos. 

Artículo 124. En el cumplimiento de sus deberes, el Se-
cretario General y el personal de la Secretaría no solicitarán 
ni recibirán instrucciones de ningún Gobierno n i de n inguna 
atítoridad ajena a la Organización, y se abstendrá de actuar 
en forma alguna que sea incompatible con su Condición 
de funcionarios internacionales responsables únicamente 
ante la Organización. 

Art ículo 125. Los Estados Miembros se comprometen a 
respetar la naturaleza exclusivamente internacional de las 
responsabilidades del Secretario General y del personal de 
la Secretaría General, y a no t ra tar de in f lu i r sobre ellos 
en el desempeño de sus funciones. 

Artículo 126. Para integrar el personal de la Secretaría 
General se tendrá en cuenta, en primer término, la eficien-
cia, competencia y probidad; pero se dará importancia, al 
propio tiempo, a la necesidad de que el personal sea es-
cogido, en todas las jerarquías, con un cr i ter io de repre-
sentación geográfica tan amplio como sea posible. 

ART ICULO X V I I 

El Capítulo X I V t i tulado "Las Conferencias Especializa-
das", será reemplazado por un Capítulo X X , con el mismo 
tí tulo y constiuído por los artículos 128 y 129, redactados 
así: 

Artículo 128. Las Conferencias Especializadas son reunio-
nes intergubernamentales para t ra tar asuntos técnicos es-
peciales o para desarrollar determinados aspectos de 'a 
cooperación interamericana, y se celebran cuando lo re-
suelva la Asamb'ea General o la Reunión de Consulta de 
Ministros de Relaciones Exteriores, por iniciat iva propia 
o a instancia de alguno de los Consejos u Organismos Es-
pecializados. 

Artículo 129. El temario y el reglamento de las Confe-
rencias Especializadas serán preparados por los Consejos 
correpondientes o por los Organismos Especializados inte-
resados, y somet;dos a la consideración de los Gobiernos 
de los Estados Miembros, 

ART ICULO X V I I I 

El Capítulo X V t i tu lado "Los Organismos Especializa-
dos", será reemplazado por un Capítulo X X I , con el mismo 
t i tu lo y constituido por los artículos 130 a 136, inclusive. 
Los actuales artículos 95 y 100 pasarán a ser artículos 131) 
y 135, respectivamente. 

Los artículos 131, 132, 133, 134 y 136 quedarán redactados 
así: 

Artículo 131. La Secretaría General mantendrá un regis-
t ro de los organismos que llenen las condiciones del ar-
tículo anterior, según la determinación de la Asamblea Ge-
neral, previo informe del respectivo Consejo. 

Artículo 132. Los Organismos Especializados d is f rutan de | 
la más amplia autonoinia técnica, pero deberán tener en i 

cuenta las recomendaciones de la Asamblea General y de 
los Consejos, de conformidad con las disposoiciones de la 
Carta. � 

Ar t icu lo 133. Los Organismos Especializados enviarán a 
la .Asamblea General informes anuales sobre el desarrollo 
de sus actividades y acerca de sus presupuestos y cuentas 
anuales. 

Ar t ículo 134. Las relaciones que deben exist ir entre los 
Organismos Especializados y la Organización serán deter-
minadas mediante acuerdos celebrados entre cada Organis-
mo y , el Secretario General, con la autorización de la 
Asamblea General. 
. Art ículo 136. En la ubicación de los Organismos Espe-

cializad!» se tendrán en cuenta los intereses de todos los 
Estados Miembros y la conveniencia de que las sedes de 
los mismos sean escogidas con un cr i ter io de distr ibución 
geográfica tan equitativa como sea posible. 

A R T I C U L O X I X 

La Tercera Parte de la Carta estará const i tuida por los 
Capítulos X X I I a X X V , inclusive, de acuerdo con los ar-
tículos X X a X X I V del presente protocolo. 

A R T Í C U L O X X 

El Capítulo X V I , t i tu lado "Naciones Unidas", pasará a 
ser Capítulo X X I I , con el mismo t í tu lo y constituido por 
el actual artículo 102, el cual pasará a ser artículo 137. 

A R T I C U L O X X I 

El Capítulo X V I I , t i tu lado 'Disposiciones Varias", será 
reemplazado por un Capítulo X X I I I , con el mismo t í tu lo y 
constituido por los artículos 138 a 143, inclusive. Los actua-
les artículos 103 y 106 pasarán a ser artículos 139 y 142, 
respectivamente. 

Los artículos 138, 140, 141 y 143 quedarán redactados así: 
Art ículo 138. La asistencia a las reuniones de los órga-

nos permanentes de la Organización de los Estados Ame-
ricanos o a las Conferencias y reuniones previstas en la 
Carta, o celebradas bajo los auspicios de la Organización 
se veri f icará de acuerdo con el carácter mul t i la tera l de los 
órganos, conferencias y reuniones precitados y no depende 
de las relaciones bilaterales entre el Gobierno de cualquier 
Estado Miembro y el Gobierno del país Sede. 

Art ículo 140. Los representantes de los Estados Miembros 
en los órganos de la Organización, el personal de las re-
presentaciones, el Secretario General y el Secretario Ge-
neral Adjunto, gozarán de los privilegios e inmunidades 
correspondientes a sus cargos y necesarios para desempe-
ñar con independencia sus funciones. 

Art ículo 141. La situación jurídica de los Organismos Es-
pecializados y los privilegios 3 inmunidades que deben otor-
garse a ellos y a su personal, así como a los funcionarios 
de la Secretaría General, serán determinados en un acuer-
do mul t i la teral . Lo anterior no impide que se celebre:! 
acuerdos bilaterales cuando se estime necesario. 

Art ículo 143. La Organización de los Estados Americanos 
no admite retr icción alguna por cuestión de raza, credo 
o sexo, en la capacidad para desempeñar cargos en la Or -
ganización y part ic ipar en sus actividades. 

A R T I C U L O X X I I 

El Capítulo X V I I I , t i tu lado "Rat i f icación y Vigencia", 
pasará a ser Capitulo X X I V , con el mismo t í tu lo y cons-
t i tu ido por los actuales artículos 108 a 112, inclusive, que 
pasarán a ser artículos 144 a 148, respectivamente; pero 
la referencia al "artículo 109" en el actual artículo 111, que 
pasará a ser artículo 147, será modif icada por "artículo 
145". 

ARTICULO X X I I I 

El nuevo Capituio X X V , t i tulado "Disposiciones Transi -
torias" y conti tuído por los artículos 149 y 150, Inclusive, 
será incorporado en la Carta y quedará redactado así: 

Artículo 149. El Comité Interamericano de la Alianza 
para el Progreso actuará como comisión ejecutiva perma-
nente del Consejo Interamericano, Económico y Social mien-
tras esté el vigencia dicha Alianza. 

Art ículo 150. Mientras no entre en vigor la convención 
interamericana sobre derechos humanos a que se refiere 
el Capítulo X V I I I , la actual Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos velará por la observancia de tales de-
rechos. 

A R T I C U L O X X I V 

Los términos "Asamblea General", "Consejo Permanente 
de la Organización" o "Consejo Permanente" y "Secretaría 
General" susti tuirán, según sea el casó, a los vocablos 
"Conferencia Interamericana", "Consejo de la Organiza-
ción", o "Consejo" y "Un ión Panamericana", cuando éstos 
aparezcan en los artículos de la Carta que no hayan sido 
eliminados o específicamente reformados por el presente 
Protocolo. En el texto inglés de tales artículos, los términos 
"Hemisphere" y "hemispheriV' sust i tu irán a "cont inent" y 
"cont inental" . 

ART ICULO X X V 

El presente Protocolo queda abierto a la f i rma de los 
Estados Americanos, y será rat i f icado de conformidad con 
sus respectivos procedimientos constitucionales. El inst ru-
mento original, cuyos textos en español, francés, inglés, y 
portugués son igualmente auténticos, será depositado en la 
Secretaría General, la cual enviará copias certificadas a 
los Gobiernos para los fines de su rat i f icación. Los ins-
trumentos de rat i f icación serán depositados en la Secreta-
ría General, y ésta not i f icará dicho depósito a los Gobier-
nos signatarios. 

A R T I C U L O X X V I 

E! presente Protocolo entrará en vigor, entre los Estados 
que lo rat i f iquen, cuando los dos tercios de los Estados sig-

natarios de la Carta hayan depositado sus instrumentos da 
rat i f icaciói i . En cuanto a los Estados restantes, entrará en 
vigor en el orden en que depositen sus instrumentos dé 
rat i f icación. 

ART ICULO X X V I I 

El presente Protocolo será registrado en la Secretaria d« 
las Naciones Unidas por medio de la Secretaría General 
de la Organización. . 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios infrascritos, cuyo» 
plenos poderes fueron hallados en buena y debida forma, 
f i rman el presente Protocolo, que se llamará. "Protocolo 
de Buenos Aires", en la ciudad de Buenos Aires, República 
Argentina, el veintisiete de febrero de m i l novecientos se« 
senta y siete. 

Declaración de la Delegación del Ecuador. 

La Delegación ecuatoriana, inspirada en las convicciones 
de paz y de derecho del pueblo y Gobierno del Ecuador, 
deja constancia de que las disposiciones aprobadas sobre 
solución pacífica de las controversias no satisfacen el pro-
pósito determinado en la Resolución X I I I de la Segunda 
Conferencia Intearmericana Extraordinar ia y de que no ce 
conf i r ió a l Consejo Permanente las facultades suficiente» 
para ayudar de una manera efectiva a los Estados M iem-
bros en la solución pacífica de sus controversias. 

La Delegación del Ecuador suscribe este Protocolo de En* 
miendas a la Carta de la Organización de los Estados Ame» 
ricanos en el entendimiento de que ninguna de sus dispo-
siciones l imi ta, en forma alguna, el derecho de los Esta* 
dos Miembros de llevar sus controversias, cualquiera qu® 
sea la índole de ellas o la materia sobre que versen, a co-
nocimiento de la Organización, para que les recomiende 
los procedimientos adecuados para la solución pacífica dé 
ellas. 

Declaración de la Delegación de Panamá. 

La Delegación de Panamá, en el momento de suscribir 
el Protocolo de Enmiendas a la Carta de la Organizado» 
de los Estados Americanos, declara que lo hace en el en-
tendimiento de que ninguna de sus disposiciones l imi ta o 
impide en forma alguna el derecho de Panamá de l levar 
a conocimiento de la Organización cualquier conflicto o 
controversia planteado con otro Estado Miembro que no 
hubiera tenido una solución justa dentro de un término 
razonable después de haber aplicado sin resultados posi-
tivos alguno de los procedimientos de solución pacífica t>re-
vistos en el artículo 21 de la Carta actual. 

Declaración de la Delegación Argentina. 

A l f i rmar el presente Protocolo la República Argent ina 
rat i f ica su f i rme convicción de que las reformas int roduci-
das a la Carta de la OEA no cubren debidamente todas 
las necesidades de la Organización ya que su instrumento 
fundametnal debe contener además de las normas orgáni-
cas, económicas, sociales y culturales, las disposiciones i n -
dispensables que hagan efectivo el sistema de seguridaU" 
del Continente. 

Siguen las f i rmas de los representantes de los Estadoi 
Miembros de la Organización de Estados Americano» 
(OEA), por orden de precedencia. 

Cert i f ico que el documento preinserto es copia f ie l del 
original del Protocolo de Reformas a la Carta de la Or-
ganización de los Estados Americanos ' Protooolo de Bue-
nos Aires", suscrito en la Tercera Conferencia In teramer i -
cana Extraordinaria, Buenos Aires, Argentina, 27 de febre-
ro de 1967. 

30 de marzo de 1967. 

(Fdo.), YVilliam Sanders, Secretario General Adjunto d * 
la Organización de los Estados Americanos. 

Rama Ejecutiva del Poder Público. 

Presidencia de la República. 

Bogotá, D. E., agosto de 1967. 

Aprobado. Sométase a la consideración del Congreso Na-
cional para los efectos constitucionales. 

(Fdo.), CARLOS LLERAS RESTREPO 

El Min is t ro de Relaciones Exteriores, Germán Zea", 

Es f iel copia del texto en idioma español del "Protocolé 
de Reformas a la Carta de la Organización de las Estado» 
Americanos", "Protocolo de Buenos Aires", hecho en Bue-
nos Aires, Argentina el 27 de febrero de 1967, debidamen-
te certif icado por el Secretario General Adjunto de la Or -
ganización de los Estados Americanos, que reposa en los ar-
chivos de la Oficina Jurídica de la Cancillería. 

(Fdo.), José María Morales Suárez, Secretario General 
del Minister io de Relaciones Exteriores. 

Bogotá, D. E., agosto de 1967. 

Dada en Bogotá. D. E., a los veintiocho días del mes da 
octubre de m i l novecientos sesenta y nueve. 

El Presidente del honorable Senado, 

J U L I O CESAR T U B B A Y A Y A L A 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

J A I M E SERRANO RUEDA. . 

9». 
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El Secretario General del honorable Senado, 

Amaury Guerrero 

El Secretario General de la honorable Cámara de Repre-
fientantes,. 

Ignacio Laguado Moneada 

República de Colombia. Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., 28 de noviembre de 1969. 
Pubiíquese y- ejecútese. 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Relaciones Exteriores, encargado, Daniel 
Henao Henao. 

[ M I N Í S T I J U G <*� G O B I E R N O 

Se modifica un Decreta 
1 

DECRETO NUMERO 1972 DE 1969 
(noviembre 21) 

por el cual se modif ica el Decreto 766 de 1964 (abri l ). 

E l Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de sus atribuciones legales, y en especial de las conferidas 
j>or las Leyes 2» de 1943 y 4» de 1963, 

D E C R E T A : 

Art ículo primero. El artículo 3o del Decreto número 766 
de 1964, quedará así: 

"Art ículo 3* La Dirección de la Lotería de los Terr i tor ios 
Nacionales estará a cargo de una Junta integrada así: 

Por el Secretarlo General del Minister io de Gobierno, o 
EU delegado personal quien la presidirá. 

Por el Secretario General del Minister io de Salud Pú-
blica, o su delegado personal. 

Por el Director General de Intendencias y Comisarías. 
Como Secretario de la Junta actuará el Jefe de la D iv i -

sión de Control Admin is t ra t ivo de la Dirección General de 
Intendencias y Comisarías". 

Art ículo segundo. El artículo 4? quedará así: 
"Art ículo 4' La Junta dictará su propio reglamento y el 

de la Lotería, los cuales someterá a la aprobación del Go-
bierno Nacional. De cada una de las actas de las sesiones 
y resoluciones adoptadas por la Junta se enviará copia al 
Minister io de Salud Pública, para los fines legales". 

Artículo tercero. E l artículo 5? se modif ica de la siguiente 
manera: 

"Art ículo 5? Son funciones de la Junta : 
a) Expedir, con sujeción a las normas legales y reglamen-

tar ias los estatutos de la Lotería; 
b) Designar Administrador de la Lotería, f i j a r el personal 

auxi l iar de éste y las respectivas asignaciones; 
c) Adoptar los planes para los sorteos, clases de premios, 

fo rma de pago de los mismos y f i j a r el valor de venta de los 
billetes y las comisiones y descuentos para los agentes y 
distribuidores; 

d) Adoptar el Presupuesto de Rentas y Gastos de la Lo-
ter ía para cada anual idad y aprobar las cuentas y balances 
periódicos que deberá rendir el Administ rador; 

e) Dar aprobación, sin per juic io de lo que corresponde 
a l Ministerio de Salud Pública, a todos los contratos que 
deba celebrar el Administrador de la Lotería a nombre 
de la misma cuando su cuantía exceda de cinco m l i pesos 
,($ 5.000.00); 

f ) Llevar a la consideración y aprobación del Minister io 
de Salud Pública todos los actos, contratos y resoluciones, 
y medidas en general que, de acuerdo con las leyes y re-
glamentos, requieren la aprobación de éste; 

g) Adoptar todas las determinaciones y procedimientos 
necesarios para la mejor organización y administración de 
la Lotería, pudiendo celebrar, si las circunstancias así lo 
aconsejan, contratos para la administración delegada de la 
Lotería para la distr ibución de los billetes, o convenios con 
otras loterías ya establecidas para la celebración de los sor-
teos anuales, entrando en sociedad o vendiéndoles sus dere-
chos por suma f i j a líquida, y 

h) Todas las demás que por las leyes o reglamentos se 
le asignen". 

Parágrafo. Para efectos del Presupuesto de la Lotería de 
los Terri torios Nacionales, la vigencia f iscal se inic ia el I o 

de enero y termina el 31 de diciembre de cada año. 
Art iculo cuarto. E l artículo 9o del Decreto' 766 de 1964 que-

dará así: 
"Art ículo 9° Para los casos de contratos de administración 

delegada de la Lotería, los contrat istas deberán prestar a 
satisfacción del Minister io de Salud Pública y de la Contra-
lor ia General de la República, las fianzas y garantías ne-
cesarias, las cuales en n ingún caso serán inferiores al valor 
del Plan de Premios y un veinte por ciento (20%) más". 

En tales contratos se deberán determinar claramente to-
das las obligaciones del contrat ista, entre las cuales se i n -
c lu i rán la distr ibución y venta de los billetes, el pago de los 
premios y de los impuestos a que hubiere lugar. En n ingún 
caso se podrá estipular entradas líquidas para la Lotería 
Inferiores a los porcentajes señalados en la ley. 

Artículo quinto. E l artículo 10? del Decreto 766 de 1964, 
quedará así: 

"Art ículo 10' Corresponde a la Junta determinar la forma 
de distr ibución de los productos de la Lotería, de los pre-
mios de los billetes no vendidos y de cualquier otro be-
neficio que de ella se obtenga; f i ja r los porcentajes que se 
deben destinar para el presupuesto anual de la Lotería y la 
consti tución de un Fondo de Reserva con miras a incremen-
tar el patr imonio de la misma hasta lograr su funciona-
miento independiente, como también la constitución de un 
fondo destinado a atender emergencias sanitarias y algunos 

proyectos especiales que interesen a la salubridad pública 
en las Intendencias y Comisarías. 

Art ículo sexto. E l artículo 11? se modif ica así: 
"Art ículo 11* Las sumas líquidas a d ist r ibui r entre las I n -

tendencias y Comisarías para el desarrollo de los programas 
de salud pública, serán puestas por el Administrador a ór-
denes del Jefe de la Sección de Gestión Delegada (Agente 
Fiscal) de la Dirección General de Intendencias y Comisa-
rias del Minister io de Gobierno, quien girará globalmente 
a los Pagadores de los respectivos Servicios Seccionales de 
Salud lo que corresponda, para su distr ibución, de acuerdo 
con los Planes Intendenciales y Comisariales de Salud apro-
bados previamente por el Minister io de Salud Pública". 

Art ículo séptimo. Este Decreto rige a par t i r de la fecha 
de su expedición. 

Comuniqúese y pubiíquese. 
Dado en Bogotá, D. E., a 21 de noviembre de 1969. 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

El Min is t ro de Gobierno, Carlos Augusto Noriega. El M i -
nistro de Salud Pública, Antonio Ordóñez Plaja. 

Se nombra una Comisión 

DECRETO NUMERO 1975 DE 1969 
(noviembre 21) 

por el cual se nombra una comisión encargada de estudiar 
la situación fiscal y administrat iva de la Intendencia del 

Putumayo. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus 
facultades legales, 

D E C R E T A : 

Artículo I o Créase una Comisión Especial encargada de 
estudiar la situación administrat iva y fiscal de la Intenden-
cia del Putumayo, de los Municipios de Mocoa, Puerto 
Asís, y Puerto Leguízamo, y de proponer la reestructura-
ción administrat iva y fiscal de esas entidades a sus respec-
tivas autoridades y al Minister io de Gobierno. 

Artículo 5" La Comisión estará integrada por Gui l lermo 
Tascón, Director General de Intendencias y Comisarías del 
Minister io de Gobierno; Germán Cañón Rocha, delegado de 
la Dirección General del Presupuesto del Minister io de Ha-
cienda y Crédito Público; Stella Escobar Zapata, delegada 
de la Secretaría de Organización e Inspección de la Admi-
nistración Pública de la Presidencia, y por Carlos Varela, 
delegado de la Contraloría General de la República. 

Parágrafo 1° El Intendente formará parte de la Comisión 
y deberá suministrar a ésta la información necesaria para 
el cumpl imiento de su objetivo. 

Parágrafo 2? La Comisión a que se refiere el presente 
artículo, estará coordinada por Víctor Olarte, Jefe de la D i -
visión de Estudios Departamentales y Municipales, del De-
partamento Nacional de Planeación. 

Art ículo 3o Dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
fecha de expedición del presente Decreto, la Comisión de-
berá v ia jar a las ciudades de Mocoa, Puerto Asís, y Puerto 
Leguízamo, con el f i n de adelantar los estudios necesarios 
al cumpl imiento de sus funciones y formulará las recomen-
daciones a que hubiere lugar en el término de t re in ta (30) 
días. 

Art ículo 4? Una vez aprobada por el Consejo Intendencial, 
los Concejos Municipales y el Minister io de Gobierno los 
proyectos elaborados, corresponde a éste, con la asesoría de 
la Comisión, la vigi lancia del implantamiento de los sistemas 
de organización administrat iva y fiscal propuestos. 

Art ículo 5? Los comisionados tendrán derecho a viáticos 
y gastos de viaje que se cubrirán con cargo a los presu-
puestos de las entidades a que pertenecen, de conformidad 
con la escala establecida en el Decreto número 599 de 1969. 

Art ículo 6? E l presente Decreto rige desde la fecha de su 
expedición. 

Comuniqúese y pubiíquese. 
Dado en Bogotá, D. a 21 de noviembre de 1969. 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

El Min is t ro de Gobierno, Carlos Augusto Noriega. E l M i -
nistro de Hacienda y Crédito Público, Abdón Espinosa Val-
derrama. E l Jefe del Departamento Nacional de Planeación, 
Edgar Gutiérrez Castro. 

Se destina una partida 

DECRETO NUMERO 2008 DE 1969 
(noviembre 24) 

por el cual se destina una part ida presupuestal para atender 
a calamidades públicas. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus 
atribuciones legales, y en especial de la que le confiere la 
Ley 35 de 1968, y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que una fuerte avenida del río Gualí ocurrida en la ma-
drugada del día 10 de los corrientes, afectó seriamente a 
gentes muy pobres de la ciudad de Honda; 

Que sus viviendas y menaje domésticos sufr ieron el i m -
pacto de esta calamidad pública, dejando a los damnificados 
en muy di f íc i l situación económica, y 

Que el Alcalde del Munic ip io solicite un auxi l io para aten-
der a las más urgentes necesidades de los afectados, 

D E C R E T A : 

Artículo 1° De la suma apropiada en el Presupuesto de la 
actual vigencia, Capítulo 101, artículo 1011-B, para calami-

dades públicas; destínase la suma de cien m i l pesos 
($ 100.000.00) moneda corriente, para entregar a la Junta 
compuesta por un delegado del Gobernador del Departa-
mento del Tol ima, uno de la Cámara de Comercio de Honda, 
uno de la Sociedad de Empleados de la misma ciudad, el 
Alcalde, el Personero y el Presidente del Concejo dej refe-
rido Municipio, y el cura párroco de la zona afectada, con 
destino a los damnificados más pobres por el desbordamiento 
del río Gualí, a que se refiere la parte motiva de este 
Decreto. 

Art ículo 2' Este Decreto rige desde la fecha de su expe-
dición. 

Comuniqúese y pubiíquese. 
Dado en Bogotá, D. E., a 24 de noviembre de 1969. 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

El Min is t ro de Gobierno, Carlos Augusto Noriega. El M i -
nistro de Hacienda y Crédito Público, Abdón Espinosa Val-
derrama. 

M t m i m Q HACIENDA y^CREDITO RJB1IC0 j 

Contracréditos y créditos adicionales 

al Presupuesta vigente 

DECRETO NUMERO 1997 DE 1969 
(noviembre 21) 

por el cual se hacen unos contracréditos y se abren unos 
créditos adicionales al Presupuesto de Gastos para la v i -
gencia fiscal de 1969 (Ministerio de Educación Nacional), 

por $4.018.024. 

E l Presidente de la República de Colombia, en uso de sus 
facultades legales, y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que, por medio del numeral 3 ' del artículo 55 de la Ley 35 
de 1968, se autorizó al Gobierno Nacional para abrir , por 
decreto, a par t i r del I o de enero de 1969, los créditos adicio-
nales al Presupuesto y efectuar los traslados que requiera 
la buena marcha de la Administración Pública, el cumpl i -
miento de los programas de inversión, los compromisos con-
tractuales con los organismos internacionales de crédito y 
la Reforma Administrat iva. 

Que por medio de la Resolución ejecutiva número 379 de 
1969, el Gobierno Nacional declaró sobrante y, por lo tanto, 
disponible para ser contracreditada, la cantidad de $ 4.018.024 
en el presupuesto de gastos del Minister io de Educación 
Nacional para la vigencia fiscal de 1969, con el objeto de 
ut i l izar el recurso en la apertura de unos créditos adiciona-
les al mismo presupuesto; 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 del 
Decreto-ley 1675 de 1964, el Contralor General de la Repú-
blica expidió el Certi f icado de Reserva y Disponibi l idad nú-
mero 66 de 1969, por $ 4.018.024, para amparar los créditos 
presupuéstales de que t ra ta este Decreto, y 

Que se han cumplido los requisitos legales para la t rami -
tación de esta clase de negocios, 

D E C R E T A : 

Artículo l p Hácense los siguientes contracréditos en el 
Presupuesto de Gastos para la vigencia fiscal de 1969: 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

M I N I S T E R I O DE EDUCACION NACIONAL 

CAPITULO 281 

Administración y Dirección. 

PROGRAMA 313 

Asesorías e inspección. 

Servicios personales. 

101, 111, 103. Art ículo 2823. Sueldos del personal de nómi-
na $ 600.000 

PROGRAMA 315 

Educación elemental y alfabetización. 

Subprograma 1. Dirección y control. 

Servicios personales. 

101, 311, 103. Art ículo 2841. Sueldos del personal 
de nómina 1.456.800 

PROGRAMA 316 

Educación medía. 

Subprofframa 2. Enseñanza secundaria. 

Gastos generales. 

105, 313, 215. Art ículo 2931. Arrendamientos . . . 23.000 
Ord ina l 61. Colegio San Isidoro, del Espi-

na l $ 23.000 

PROGRAMA 317 

Educación superior y normalista. 

Subproirrama 2. Formación y capacitación del magisterio. 

Servicios personales. 

101, 317, 103. Artículo 2995-A. Sueldos del personal 
de nómina, mediante distr ibución por decreto 1.500.000 

102, 317. 117. Art ículo 2997-A. Prima de Navidad, 
mediante distr ibución por decreto 138.224 


